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Arcá

Atribución de imagen: J. Arias con IA Dall-
e

En español: Arcada, Náuseas

[ sustantivo femenino ]

1- Movimiento violento del estómago, anterior o simultáneo al vómito. .

2- (siempre en plural) Naúseas, ganas de vomitar.

Ver: Gomital, Gómitos

• No quiero comel más, que m'ha venío un'arcá que cuasi lo echo to, macho.

• Estoy revuelta, hijita. M'están dando como unas arcás, pero el caso es que no tengo na qu'echal.

Campos semánticos: Síntomas de enfermedades

Origen: Latín. Nos entró a través del español. Es español inusual.

Etimología:

Del castellano arcada, por pérdida de la -D- intervocálica. Arcada proviene del verbo arcar (arquear), de arco, 
por la forma que adquiere el cuerpo al producirse la arcada. La primera acepción coincide con el estándar, no así 
la segunda, usada siempre en plural, que es creación de nuestro dialecto por asimilación con el primer 
significado de vómito.
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